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Seguimiento administrativo de la EDAR de Gijón Este 

 
TEXTO: 

En 2011, en el asunto C-343/10, el Reino de España fue condenado por el Tribunal de Justicia (TJUE) 

por incumplimiento de la Directiva 91/271/CEE, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas, en 

una serie de aglomeraciones urbanas entre las que se incluía Gijón Este. Con respecto a esta área, el 

TJUE apreciaba irregularidades en base al artículo 4 (plazos para poner en marcha sistemas de 

tratamiento de residuos). Dichos problemas debían resolverse presuntamente a través de la construcción 

de una Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR), co-financiada con fondos FEDER. 

 

Sin embargo, el asunto de la EDAR de Gijón Este sigue estando sin resolver cinco años después, 

generando un daño social y medioambiental constante. Por casos similares, el Estado español ha vuelto a 

ser condenado recientemente (a través de la sentencia TJUE al asunto C-38/15). 

 

¿Cuál es la última información recabada por la Comisión Europea en relación a la ejecución del 

proyecto de obra y a los vertidos de la zona? 

¿Contempla la Comisión Europea sancionar al Estado español dado el incumplimiento reiterado de sus 

obligaciones comunitarias en materia de vertidos en el caso de Gijón Este? 

¿Cuál sería el coste económico de la sanción que acarrearía dicho Estado?  
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